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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.          
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13175/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00039/COATHAR/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información número 00039/COATHAR/IP/2025, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“En consideración al contenido de lo solicitado por usted, es preciso indicar que se recibió el oficio no. PMCH/DDE/066/2025 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, signado por el Lic. J. Jesús Miranda Rodríguez, Director de Desarrollo Económico, en el que da respuesta a su solicitud de información” (Sic)
De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Solicitud 00039-2025.pdf”, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 13175/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“La respuesta del Director de Desarrollo economico” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1. La autoridad NO puede decir “no existe registro” sin demostrarlo Este tipo de respuesta es ilegal porque: • No muestra qué áreas consultaron • No explica qué bases de datos revisaron • No menciona si revisaron el padrón económico, licencias o refrendos • No indica si consultaron Catastro, Protección Civil, Licencias, Tesorería • No demuestra que revisaron expedientes físicos • NO acompañan ningún soporte documental Legalmente, esa respuesta es nula. ________________________________________ 2. El Municipio SÍ tiene obligación legal de llevar un registro de actividades económicas Por ley, el municipio debe tener un padrón y NO puede decir “no existe” sin justificarlo. Ley Orgánica Municipal del Estado de México Artículo 31, fracción XXXIII Obliga al Ayuntamiento a: “Llevar el registro y control de las actividades económicas que se desarrollen en el municipio.” Artículo 125, fracción III Obliga a Desarrollo Económico a: “Recopilar y mantener actualizado el registro de establecimientos comerciales, industriales y de servicios.” La respuesta viene del Director de Desarrollo Económico, que es exactamente el área responsable del padrón. Por tanto: No pueden decir “no existe registro” porque la ley les obliga a tenerlo. Decir “no existe” = admiten incumplimiento administrativo, pero NO es motivo para negarte la información. ________________________________________ 3. Violaron la Ley de Transparencia del Estado de México La autoridad incumplió los 3 artículos clave: Artículo 154 – Búsqueda exhaustiva Obliga a revisar todas las áreas competentes. No lo hicieron. Artículo 155 – Fundar y motivar La respuesta debe justificar con: • razones, • bases legales, • áreas consultadas, • metodología de búsqueda. El oficio no tiene nada de eso. Artículo 157 – Declaratoria formal de inexistencia Si de verdad “no existiera”, el municipio debe emitir: Una declaratoria del Comité de Transparencia. En este documento: • No hay declaratoria • No hay Comité • No hay resolución • No hay acta Lo cual vuelve la respuesta inválida por completo. ________________________________________ 4. El municipio interpreta incorrectamente el giro “fabricación de productos metálicos” El municipio pretende decir que NO hay, pero: “Fabricación de productos metálicos” NO solo son fábricas grandes. Incluye: • talleres de herrería • soldadura • torno • CNC • estructuras metálicas • pailería • manufactura ligera • maquila metalmecánica • talleres familiares o en viviendas Clasificados en el SCIAN como: • 331, 332, 3321, 3323, 3327, 3328, 3329 Es imposible que no exista ni un solo taller metálico en el municipio. ________________________________________ 5. La autoridad NO aplicó el principio de “máxima publicidad” La Ley de Transparencia (art. 5 y 6) obliga a: • entregar la máxima información posible, • no evadir la solicitud, • no contestar solo con negaciones. La autoridad solo mandó 3 líneas. Eso viola la ley. ________________________________________ 6. ARGUMENTO CLAVE PARA TU RECURSO “La afirmación ‘no existe registro’ es ilegal porque no demuestra búsqueda exhaustiva, no está fundada ni motivada, carece de declaratoria de inexistencia y el municipio está obligado por ley a llevar un padrón económico.” Fundamentos: • Art. 31 fr. XXXIII LOMEM • Art. 125 fr. III LOMEM • Art. 154 Ley de Transparencia • Art. 155 Ley de Transparencia • Art. 157 Ley de Transparencia • Principio de máxima publicidad Además: La autoridad NO demostró que NO existan empresas Simplemente lo afirmó. Pero en transparencia las afirmaciones deben acreditarse, NO deducirse” (Sic)
Adjuntando el documento electrónico “Solicitud 00039-2025 (2).pdf”, remitido por El Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintisiete de noviembre, mismo que fue puesto a la vista el ocho de diciembre de dos mil veinticinco.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha doce de diciembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a la solicitud de información 00039/COATHAR/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.

· Que el particular omitir fijar un parámetro de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información, debiendo de ser delimitado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al catorce de noviembre de dos mil veinticinco. 

· Por otra parte, se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde conste el padrón de empresas que radiquen en el Municipio de Coatepec Harinas dedicadas a la fabricación de productos metálicos, englobando razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico, al catorce de noviembre de dos mil veinticinco. 

En primer lugar, a efecto de identificar las unidades administrativas donde pudiera obrar la información se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” (Sic)

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro amplio interés la Dirección de desarrollo económico.  
En este tenor, para delimitar la frontera competencial de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los numerales 206, 207 y 208 del Bando municipal de Coatepec Harinas, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
IV. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada operación del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia;
V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de la materia;
En los casos en que no se haya celebrado convenio de coordinación para la unidad económica del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en el municipio, se deberá establecer y operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios que no generen impacto urbano;
(…)
XVII. Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecutivo Estatal que son responsables del fomento económico en los términos que señale la Ley de la materia;
XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas;
Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva;
XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento
(…)” (Sic) 

BANDO MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS
“ARTÍCULO 206.- Corresponde al Ayuntamiento, en el ámbito de Desarrollo Económico, impulsar las actividades económicas y productivas del municipio atendiendo las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, los Libros Primero, Noveno y Décimo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y otras disposiciones legales.
ARTÍCULO 207.- Son atribuciones del Ayuntamiento y de la autoridad municipal en materia de desarrollo económico, las siguientes:
(…)
VI. Actualizar y operar el registro de establecimientos comerciales, especificando el giro comercial e impacto que generen, con la finalidad de mantener un óptimo control del padrón, que se ajuste a las necesidades del municipio y a las condiciones reales de los establecimientos comerciales y de servicios
(….)
ARTÍCULO 208.- Toda actividad comercial o de servicios en el municipio que realicen las personas físicas o jurídico colectivas requiere de licencia o permiso de funcionamiento municipal, de la autorización en su caso, de las dependencias federales, estatales o municipales que deban otorgarlo, conforme al giro comercial y condiciones en que se ejerza.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se desprende que la esfera competencial de la Dirección de Desarrollo económico le constriñe a crear y actualizar el registro de unidades económicas; promover el consumo en establecimientos comerciales locales; operar el sistema de apertura rápida de empresas, entre otras. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “Solicitud 00039-2025.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio número PMCH/ST/CTAI/0168/2025 signado por el coordinador de transparencia, dirigido a quien corresponda, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular refiere adjuntar oficio de respuesta emitido por el servidor público habilitado adscrito a la dirección de desarrollo económico. 

· Oficio número PMCH/ST/CTAI/0167/2025 signado por el coordinador de transparencia y acceso a la información, dirigido al director de desarrollo económico, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, en lo medular le requiere rendir elementos para integrar la respuesta primigenia. 

· Oficio número PMCH/DDE/066/2025 signado por el director de desarrollo económico, dirigido al coordinador de transparencia y acceso a la información, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Después de realizar la revisión correspondiente en los registros que obran en la Dirección de Desarrollo Económico, se confirma que en este municipio no existen empresas dedicadas a la fabricación de productos metálicos, por lo que no se cuenta con ningún padrón o registro relativo a dicha actividad económica” (Sic)

En las generalizaciones anteriores, se comprende que el Sujeto Obligado observó de forma diligente el numeral 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Por otra parte, se destaca que el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Luego entonces, se comprende que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, es decir no tiene obligación de documentos para colmar la pretensión del particular. 

Robustece lo anterior, el criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Visto de esta forma, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, por cuanto hace a su:
· Volumen
· Contenido
· Extensión

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiuno de noviembre, admitiéndose el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
Acto Impugnado:
“La respuesta del Director de Desarrollo economico” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1. La autoridad NO puede decir “no existe registro” sin demostrarlo Este tipo de respuesta es ilegal porque: • No muestra qué áreas consultaron • No explica qué bases de datos revisaron • No menciona si revisaron el padrón económico, licencias o refrendos • No indica si consultaron Catastro, Protección Civil, Licencias, Tesorería • No demuestra que revisaron expedientes físicos • NO acompañan ningún soporte documental Legalmente, esa respuesta es nula. ________________________________________ 2. El Municipio SÍ tiene obligación legal de llevar un registro de actividades económicas Por ley, el municipio debe tener un padrón y NO puede decir “no existe” sin justificarlo. Ley Orgánica Municipal del Estado de México Artículo 31, fracción XXXIII Obliga al Ayuntamiento a: “Llevar el registro y control de las actividades económicas que se desarrollen en el municipio.” Artículo 125, fracción III Obliga a Desarrollo Económico a: “Recopilar y mantener actualizado el registro de establecimientos comerciales, industriales y de servicios.” La respuesta viene del Director de Desarrollo Económico, que es exactamente el área responsable del padrón. Por tanto: No pueden decir “no existe registro” porque la ley les obliga a tenerlo. Decir “no existe” = admiten incumplimiento administrativo, pero NO es motivo para negarte la información. ________________________________________ 3. Violaron la Ley de Transparencia del Estado de México La autoridad incumplió los 3 artículos clave: Artículo 154 – Búsqueda exhaustiva Obliga a revisar todas las áreas competentes. No lo hicieron. Artículo 155 – Fundar y motivar La respuesta debe justificar con: • razones, • bases legales, • áreas consultadas, • metodología de búsqueda. El oficio no tiene nada de eso. Artículo 157 – Declaratoria formal de inexistencia Si de verdad “no existiera”, el municipio debe emitir: Una declaratoria del Comité de Transparencia. En este documento: • No hay declaratoria • No hay Comité • No hay resolución • No hay acta Lo cual vuelve la respuesta inválida por completo. ________________________________________ 4. El municipio interpreta incorrectamente el giro “fabricación de productos metálicos” El municipio pretende decir que NO hay, pero: “Fabricación de productos metálicos” NO solo son fábricas grandes. Incluye: • talleres de herrería • soldadura • torno • CNC • estructuras metálicas • pailería • manufactura ligera • maquila metalmecánica • talleres familiares o en viviendas Clasificados en el SCIAN como: • 331, 332, 3321, 3323, 3327, 3328, 3329 Es imposible que no exista ni un solo taller metálico en el municipio. ________________________________________ 5. La autoridad NO aplicó el principio de “máxima publicidad” La Ley de Transparencia (art. 5 y 6) obliga a: • entregar la máxima información posible, • no evadir la solicitud, • no contestar solo con negaciones. La autoridad solo mandó 3 líneas. Eso viola la ley. ________________________________________ 6. ARGUMENTO CLAVE PARA TU RECURSO “La afirmación ‘no existe registro’ es ilegal porque no demuestra búsqueda exhaustiva, no está fundada ni motivada, carece de declaratoria de inexistencia y el municipio está obligado por ley a llevar un padrón económico.” Fundamentos: • Art. 31 fr. XXXIII LOMEM • Art. 125 fr. III LOMEM • Art. 154 Ley de Transparencia • Art. 155 Ley de Transparencia • Art. 157 Ley de Transparencia • Principio de máxima publicidad Además: La autoridad NO demostró que NO existan empresas Simplemente lo afirmó. Pero en transparencia las afirmaciones deben acreditarse, NO deducirse” (Sic)
Adjuntando el documento electrónico “Solicitud 00039-2025 (2).pdf”, remitido por El Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia. 
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad expuestos por El Recurrente son susceptibles de actualizar el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)
Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “RECURSO DE REVISIÓN 13175.pdf”: Oficio número PMCH/ST/CTAI/0172/2025 signado por el coordinador de transparencia y acceso a la información, dirigido al comisionado presidente, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia. 

Con relación a la problemática expuesta, se arriba a las siguientes premisas:
· Que el titular de la unidad de transparencia turnó la solicitud de información 00039/COATHAR/IP/2025 al director de desarrollo económico como el servidor público habilitado competente que opera y actualiza el registro de unidades económicas. 

· Que de los registros inmersos en la dirección de desarrollo económico no se advierten empresas dedicadas a la fabricación de productos metálicos. 

· Que, en términos de la corriente legal y doctrinal imperante en la materia, los hechos negativos no son susceptibles de demostración, sino que surten eficacia cuando emanan del servidor público habilitado competente. 


· Que el derecho de acceso a la información pública exime a los Sujetos Obligados de procesar información o incluso generar documentos ad hoc para colmar las solicitudes de acceso a la información pública. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00039/COATHAR/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00039/COATHAR/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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